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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lúunicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA PERMISO SIN GOCE DE
REMUNERACIONES DE DOÑA JESSENIA
LABRIE LAVANDERO

DECRETO ALCALDICIO N" 380

CHILLAN VIEJO, 18 EllE 2023

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional

de Municipalidades refundrdas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 del 2412.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las Comunas que ¡ndican"
3.- D.F.L. No 1 del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo".
4.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para func¡onar¡os que indica y Decreto Alcaldicio N'10.813 del 30 de
diciembre de 2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Municipal Subrogante

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio (E) N" 3747 del 05.06.2012, que aprueba contrato de

trabajo a Doña Jessenia Labrie Lavandero, con carácter indefinido contar del
O1.06.2012, por 44 horas cronológicas semanales como Técnico Atención de Párvulos,
en el Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de Chillán Viejo.

b).- Carta de fecha 09.01.2023 de doña JESSENIA LABRIE LAVANDERO,
donde solicita permiso sin goce de remuneración desde el 20.O1 .2023 por 3 meses.

c).- Ley 21.109 del 02.10.2018, articulo 30 "E/ aslsfenfe podrá solicitar
permiso sin goce de remuneraciones por motivos parliculares, hasta por seis meses en
cada año calendario"

DECRETO:
1.- AUTORIZASE, permiso sin goce de remuneraciones a Doña

JESSENIA FRANCISCA LABRIE LAVANDERO, Run N" 17.989.378-8, como Técnico
en Educación Parvularia en el JardÍn lnfantil Padre Hurtado de la comuna de Chillán
Viejo.

2.- El permiso sin goce de remuneraciones se iniciará el día 20.01.2023 y
se prolongará hasta el dia 20.04.2023.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE
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